
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220200042700 

  
    Previo a resolver lo pertinente frente a la admisibilidad de la presente demanda, se 

requiere al Juzgado Promiscuo Municipal de Subachoque para que en el término de 3 días, 
una vez recibida la respectiva comunicación, se sirva allegar la providencia del 1 de noviembre 
de 2019, de que trata el oficio No. 955, mediante la cual resolvió el recurso de reposición y 
concedió la alzada formulados por el apoderado de la parte demandante en contra del auto 
que rechazó la demanda por falta de competencia.  Ofíciese.  

   

 NOTIFÍQUESE,  
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